
SUBSE_CRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0199/08/15 FOLIO No. 09/2015-01516 

VALIDO HASTA: 27 DE FEBRERO DE 2016. 

"2015, AñO del Generalísimo Jo~é NJ3ría·Morelos y Pavón" 

Con fundaniento en lo dispuesto en los Ai"tículos 1 º, 2°., 7º, 19, 23, 24 y· 28º de la !-ey Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI' y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable·, 13~ y 134 del- Reglamento de la Ley General de Desar;·ollo Forestal _sustentable, 3 

fracciones I, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente· y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Filosanitario·cte Importación, se expide el presente Certificado Para los productos forestales descrito!:i a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales 11>.J Maderables !_J No Maderables 

Descripción de! producto a importaf: CAJONES, CAJAS, 

JLAS, TAMBORES Y ENVASES SIMILARES DE MADERA 

USADOS SIN LA MARCI;\ DE LA NIMF 15 

Fracción arancelaria: ·4415.20.99 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, 

MICH., VERACRUZ, VER. 

Aduana de salida (solo para importaciones .temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de medida: Piezas 
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Destino dentro del país: SAN MIGUEL DE ALLENDE, 

GUANAJUATO 

P8ís de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Destino fuera· de México: 

TOMA DE ML!ESTRAS (SOLO EN_CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE ÓE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR .DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTJFIÓUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATAÓO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PRÜCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR ·P:..AGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE Al LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉC.NICO CORRESPONDIENTE. El ENVÍO DE MUESTRA ÓEBERA-REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUE.S DE.SU O TECCIÓN PARA EVITAR LA. DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

. ,MBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ ~,·· . 
PUESTO: EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPU::STO _POR EL ARTiC~L? 4, lb· RAFO P.RIMERO, DEL RE~LAM.E.NTO INTERIOR D.E LA SECRET~RiA DE MEDJ_O AMBIENTE y RECURS~S NATURALE~

EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACION CONTENIDA EN EL OFICIO NUMERO SGPA/DGGFS/71212811/15, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL D!RECTC?R GENERAL DE GESTION 

FORESTAL Y DE SUELOS, FlRM~ EL DIRE~TOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO RiOS'RODR[GUEZ 
L-~~~~~-'-~~~~~~~~~~~~~~'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

En la jefatura de Verificación San ita da Forestal en y teniendo a la· vista los prodLictos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han ·cumplido con ·1os requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico· consignado como requisito para su importación 

Producto aplicado · Dósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FEC.HA DE EXPEDICIÓN: 

3·1":DE AGOSTO DE 2015 
. 

ESTE DOCUMENTO NO TJ=NDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y.SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA .·., 

------.. ------·-- ----

ORIGINAL ?ARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




